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^dos*1 n^mcroa 8C reclamen después de transa 
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
. Q**t*<> cé*tMno* por eo4a palabra. Al orictMI 

-tijhtitA'ftará un sello móvil de UNA peseta por teda 
ineerción.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se Insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobes 
Dador, por oficio; excepruándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemptii 
<el BorrriN respectiva «orna comprobante, sióido *• 
pago loe demás que u; pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejear 
piar, i/ue se .jlicitará en el oficio de remiaión dd 
original, los Centros oficiales.

El Botmit Of ic ia l  se halla de venta en Ir  I» 
dienta del Hospicio.
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^Ti¿r:ley®! obligan en la Península, islas adyacei-cee, Canarias r 
<*• de’08 °C áfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veto»» 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Pro c?'8RO9'cioneí del Gobierno son obligatorias para la cap«al 
!?*tto y" la desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

de ¿CS^. para los demás pueblos de la misma provincia. 
06 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios sefiorra Alcaldes y Sect<tarioe ret^leik 
est». Bo i .e t i* Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempLo e| 
ti, srt*e de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo deí N 
puente.

señores Secrctanos cuidarán, bajo su más estrecha respoa» 
^tildad, de conservar los números de este Bo l x t iw , crdeccionadig 
ordenadamente oara su encuadernación, que deberá verificar*» V 
final d* cida semcatre.

SECCION PRIMERA
; -------------------------------------------------------------------------

-

minist er io de j ust icia
■ 9 *'residente de 

los que

*as Cortes 
diente

la República Española, 
la presente vieren y entendieren, 

han decretado y sancionado la

LEY (rectificada)

TITULO PRELÍMINAR

1." La presente ley de Confesiones y 
.'" Aciones religiosas, dictada en ejecución de 

^e;i ,c’ilos 26 y 27 de la Constitución de la Repú- 
S) (। sPañola, será el régimen de esta materia en 
'^.^^' ^rritorio español y a ella se ajustará estric- 
Y,-, '' toda regulación ulterior de la misma, por 

~ r> o Reglamento.

TITULO PRIMERO

*a libertad de conciencia y de cutios.

~'n acuerdo con la Constitución, la 
L'v¡fl i(l ' conS,eiK’’a' ,a P'áctica y la abstención de 
1|h. ",,s religiosas <|uedan garantizadas en Es-

¡.S-.L'i'"1 privilegio ni restricción de los derechos
•'nKlarse en la condición ni en las creencias 

'io i '’ '^Ivo lo -lispuesto en los artículos 70 y 
d Constitución.

Articulo 3.” El Estado no tiene religión olicial. 
Todas las confesiones ]X)drán ejercer libremente el 
culto ?Lntro de sus templos. Para ejercerlos fuera 
de los mismos, se requerirá autorización especial gu
bernativa en cada caso.

Las reuniones y manifestaciones religiosas no po
drán tener carácter político, cualquiera que sea el 
lugar donde se celebren.

Los letreros, señales, anuncios o emblemas de los 
edificios destinados al culto estarán sometidos a las 
normas generales de policía.

Artículo 4.° El Estado concederá a los individuos 
pertenecientes a los Institutos armados, siempre que 
ello no perjudique al servicio, a juicio del Gobier
no, los permisos necesarios para cumplir sus debe
res religiosos, fambién podrá autorizar en sus di
versas dependencias-, a petición de los interesados y 
cuando la ocasión lo justifique, la prestación de ser
vicios religiosos.

TITULO IJ

De la consideración jurídica da las Confesiones 
religiosas.

Articulo 5." Todas las Confesiones religiosas ten
drán los derechos y obligaciones qjie se establecen en 
este titulo.

Articulo 6." El Estado reconoce a todos los miem
bros ) , entidades que jerárquicamente integran las 
Con lesiones religiosas, personalidad y competencia 
propias (¡i su régimen interno, de acuerdo con la 
presente ley.

Xrtículo 7." [^as Confesiones religiosas nombra
rán libremente a todos los Ministros, \dministra- 
dores y titulares de cargo- y funciones eclesiásticas, 
que habían de ser españoles.

M.C.D. 2022
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No obstante lo dispuesto en d párrafo anterior,
derecho de fio reconocer en que hace reterencia ei diuuuu - dc

... iel 
su 
to 
en 
la

Estado se
alüeriannSe',"cuando el nombranúenJ ^a.ga 
persona que pueda ser peligrosa para el orden o
Xrticuto^k0 Las Confesiones religiosas ordena

rán libremente su régimen interior y aplicaran sus 
normas propias a los elementos que las integran, sin 
otra transcendencia jurídica que la c^Pat1'’e c 
las leyes v sin perjuicio de la soberanía del Estado.

Articulo 9." Toda alteración de las demarcaciones 
territoriales de la Iglesia Católica habra de ponerse 
en conocimiento del Gobierno antes de efectividad.

Las demás Confesiones estarán obligadas a comu 
nicar al Gobierno las demarcaciones que traten de 
establecer o hayan establecido en España, asi como 
las alteraciones de las mismas, con sujeción a lo pre
ceptuado en el párrafo anterior.

Articulo 10. El Estado, las Regiones, las 1 ro- 
vincias y los Municipios no podran mantener, favo
recer ni auxiliar económicamente a las Iglesias, Aso 
ciaciones e Instituciones religiosas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 26 de la Constitución.

।
t it u l o  m

Del régimen de bienes de las Confesiones religiosas.

Artículo 11. Pertenecen a la propiedad publica 
nacional los templos de toda clase y sus edil icios ane
xos. Los palacios episcopales y casas rectorales, con 
sus huertas anexas o no; seminarios, monasterios y 
demás edificaciones destinadas al servicio del culto 
católico o de sus ministros. La misma condición ten
drán los muebles, ornamentos, imágenes, cuadros, va
sos joyas, telas y demás objetos de.esta clase ins
talados en aquéllos y destinados expresa y perma 
nentemente al culto católico, a su esplendor o a las 
necesidades relacionadas directamente con él. ,

Las cosas y los derechos relativos a ellas, referi
das en el párrafo anterior, quedan bajo la salvaguar
dia del Estado, como personificación jurídica de la 
Nación a que pertenecen y sometidas a las reglas 
de los artículos siguientes.

Artículo 12. Las cosas y derechos a que se refie
re el artículo anterior seguirán destinados al mismo 
fin religioso del culto católico, a cuyo efecto conti
nuarán en jioder de la Iglesia Católica para su con
servación, administración y utilización, según su na
turaleza y destino. ,

. La Iglesia no podrá disponer de ellos, y se limitara 
a emplearlos para el fin a que están adscritos.

Sólo el Estado, por motivos justificados de necesi
dad pública, v mediante una Ley especial, podrá dis- 
¡MMicr /le a^lloH bienes para otro fin que el seña
lado en el párrafo anterior. .

Los edificios anexos a los templos, palacios epis-
copales y casas rectorales, con sus huertas anexas o 
no. seminarios y demás edificaciones destinadas al
servicio de 
sometidos a 
mismos. 1

los 
las

ministros del culto cat(')lico, estarán 
tributaciones inherentes al uso de los

Artículo 13. Las cosas a que se refieren los ar
tículos anteriores serán, mientras no se dicte la ley 
especial prevista, inalienables e imprescriptibles, sin 
que puedan crearse sobre ellas más derechos que los 
compatibles con su destino y condición.

Artículo 14. Antes de dictarse la ley especiaba 
hace referencia el articulo 12, deberá iot _

las cosas adscritas al culto en 
Adn^inistraCión. , . r0.

Articulo 15. Tendrán carácter de bienes c e 1^^, 
piedad priváíla, las cosas y derechos que, sin ha 1L 
comprendidos entre los señalados en el articw 
sean considerados también como bienes eclesias ,

En caso de duda, el Ministerio de Justicia 
truirá expediente, en el que se oirá a la rep 1C 
ción de la Iglesia Católica o a la persona que • - 
ser propietaria de los bienes. La resolución d. J cC, 
diente corresponde al Gobierno, y contra ella j 
derá el recurso contencioso-administiati\ o. |(,y

Artículo 16. El Estado, por medio de m < 
especial en cada caso, podrá ceder, plena ” 
damente, a la Iglesia Católica las cosas y dere Jc 
comprendidos en el artículo 11, que, por su 
valor, de interés artístico o de importam i iir¡. 
ca, no se considere necesario conservar en 1 Cl)1i(lH 
monio público nacional. La ley señalara las <■ 
ciones de la cesión. .. ,0 eh

El sostenimiento y conservación de lo ceaiu^ ]a 
esta forma quedará completamente a cargo ■ 
Iglesia. . , . tp.flpl.S6

No podrán ser cedidos en ningún caso los 
y edificios, los objetos preciosos, ni los tesoii | 
tísticos o históricos que se conserven en aque tell¡. 
servicio del culto, de su esplendor o de su s ■ 

miento. Estas cosas, aunque sigan destinadas^- 
a tendíi- de lo dispuesto en el articulo 

conservadas y sostenidas por el Estado, com 
prendidas en el Tesoro Artístico Nacional.

Artículo 17. Se declaran inalienables los 
v objetos que constituyen el Tesoro Artístico 
nal, se hallen o no destinados al culto publK- • 
que pertenezcan a las entidades eclesiásticas,

Dichos objetos se guardarán en lugares 
público. Las Autoridades eclesiásticas daran 1 
examen y estudio todas las facilidades comí 
con la seguridad de su custodia. , ^dí3

El traslado de lugar de estos objetos, se 1 
en conocimiento de la Junta de Defensa de I
Artístico Nacional. ,iC¡óíi

Articulo 18. El Estado estimulará la 
de Museos por las entidades eclesiásticas, l’1 
los asesoramientos técnicos y servicios de s » j 
que requiera la custodia del Tesoro Artisti _ ^í'

Podrá además disponer que cualquier ol)J t¿o<11 
teneciente al Tesoro Artístico Nacional se 1 
en los Museos mencionados. , 

i. La Junta de Conservación del Tesoro <> 
Nacional procederá a la inmediata caíalo^ 
todos los objetos que lo constituyan y que ésl^ 
en poder de las entidades eclesiásticas, sid í 
responsables de las ocultaciones que hicieren. # 
mío de la consenvadión de dicho 'Tesoro y l ^je 
trida observancia de lo dispuesto en la pi(h 
y en la legislación correspondiente, sobre 1:ix,.lCi< 
del Tesoro Artístico y de los Monumentos • 
les. que se declara subsistente en todo lo ll I 
oponga a los anteriores preceptos. .

Artículo 19. Los bienes que la Iglesia - 
quiera después de la promulgación de * a5i l1- 
Ley, y los de las demás Confesiones relig' |il' ‘ 
dran el carácter de propiedad privada, con ‘ • 
taciones del presente articulo.

M.C.D. 2022
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d a 
irse 
¡ de

Se reconoce a la Iglesia Católica, a sus Institutos
>’ entidades, así como a las demás Confesiones reli- 

.^'"•Sas, la facultad de adquirir y poseer bienes mue- 
I de toda clase.

Xp6'
-ocf

3d| i ' de toda clase.
c Ia । ambién podrán adquirir por cualquier título bie- । I1Cs inmuebles y derechos reales; pero sólo podrán 
)rü- | ?nseryarlos en la cuantía necesaria para el servi- 
lai-1' "" religioso. I.os que excedan de ella serán enajena
, Ib "’s, invirtiéndose su producto en títulos de la Deuda 
icos. ; 'nítida por el Estado español.
jiiS' Asimismo deberán ser enajenados, e invertido su 

•uta' । 1 ""neto de la misma manera, los bienes muebles que 
egt|1’ | ¡j'4." origen de interés, renta o participación en bene- 
-A' 1 í c’"s de Empresas industriales o mercantiles. 

l'-l Estado podrá, jxjr medio de una Ley, limitar la 
/Iwsición de cualquier clase de bienes a las Confe- 

P^s religiosas cuando aquéllos excedan de las ne- 
S|dades normales de los servicios religiosos.

ley 
nita- 
:ch->? 
taac 
jtÓ'1' 
pal?' 
oii**1

Je

TITULO IV

ejercicio de la enseñansa por las Confesiones 
religiosas.

destinados a la enseñanza de
iip10’ 
sar;

11' 
tibí"'
O"^ 
;esor

aClí 

uri(i‘

OÍ 
isto*1

os 
ste'f। cá í

c0"r 'i

bie"1’ 
<aciü' 

ati”'

h A ,
g.'xrt]CLil0 20. Las Iglesias podrán fundar y diri-

^taólecimientos d22t:™d„ ~ 2“22r.2r.22 d?
,0 ''‘spectivas doctrinas y a la formación de sus mi- ‘^trog. J
(I Inspección del Estado garantizará que dentro 
I,, Os niismos no se enseñen doctrinas atentatorias a 

puridad de la República.

TITULO V

He las Instituciones de benefic^icia.

s(Js 'Uculo 21. Todas las Instituciones y fideicomi- 
^ió], beneficencia particular cuyo Patronato, direc- 
Cl|r administración corresponda a Autoridades, 

I"daciones, Institutos o personas jurídicas religio- 
ste ya no lo estuvieren, a enviar 
hCs Plazo de un año un inventario de todos sus bie- 

alores y objetos, así como a rendir cuenta anual- 
8^ al Ministerio de la Gobernación del estado de 
'iilr, reiles y de su gestión económica, aunque por tí- 

[.] ,llndacional hubieran sido exentas de rendirla. 
tí,!] "Cumplimiento de esta obligación o la oculta- 
■' *n cantidad o valor equivalente al duplo de lo 11 cantida 

í 'llll.k"ln o a<h
rá lugar al decaimiento en el Patronato, 

’n o administración. La ocultación inferior al
determinar la suspensión en dicho pa- 

^’^cción o administración por tiempo que
exceder de un año Contra estas reso- 

k '»'..h l)0(Irá interponerse recurso contenciosoad- s^-yo.
) ^.‘r ^iifier,,erjuicio de las atribuciones que sobre ellas 
as¡' I i010 *; al Estado la legislación vigente, el Gobier- v I 'V f <

s?’^ev,a las n.ied*das oportunas para adaptarlas a 
Ale, ] X:is necesidades sociales, respetando, en lo po- 

11 lo ri,. v°^Untad de los fundadores, principalmentec‘ h j  yiiKKi iva uuiuduuich, pimci
'le afecta al levantamiento de cargas.

flO’
TITULO VI

/" v Ordenes y Congregaciones religiosas.
Arr

22. A los efectos de la presente Ley, se 
P°i" Ordenes y Congregaciones religiosas las

sociedades aprobadas por las Autoridades eclesiásti
cas en las que los miembros emiten votos públicos, 
perpetuos o temporales.

Articulo 23. Las Ordenes y Congregaciones reli
giosas adjnitidas en España conforme al artículo 26 
de la Constitución no podrán ejercer actividad polí
tica de ninguna clase.

La infracción de este precepto, en caso de que; 
dicha actividad constituya un peligro para la segu
ridad del Estado, justilficará la clausura por el Gb-, 
bienio, como medida preventiva, de todos o de al
gunos de los establecimientos de la sociedad religio
sa a que pudiera imputársele. Las Cortes decidirán 
sobre la clausura definitiva del establecimiento o la 
disolución del Instituto religioso, según los casos.

, Artículo 24. Las Ordenes y Congregaciones re
ligiosas quedan sometidas a la presente Ley y a la le
gislación común.

, Será requisito para su existencia legal la inscrip
ción en el Registro público, conforme a lo dispuesto 
en en el articulo siguiente.

Articulo 25. Para formalizar la inscripción las 
Ordenes y Congregaciones presentarán en el Regis
tro especial correspondiente del Ministerio de Justi
cia, en el plazo máximo de tres meses:

a> Dos ejemplares de sus Estatutos en los que 
se exprese la fonma de gobierno, tanto de sus pro-f 
vincias canónicas o agrupaciones monásticas asimi
ladas, como de sus casas, residencias u otras entida
des locales.

b) Certi i icación de los fines a que se dedique el 
Instituto religioso respectivo y la casa o residencia 
cuya inscripción se solicita.

( c) : Certificación expedida por el Registro de la 
l'ro])iedad de las inscripciones relativas a los edifi
cios (fue la Comunidad ocupe, los cuales habrán de 
ser de propiedad de españoles, sin que se puedan 
igravar ni enajenar en favor de extranjeros.

d) Relación de todos los bienes inmuebles, valo
res mobiliarios y objetos preciosos, ya los posean di
rectamente, ya por persona interpuesta.

e) Los nombres y apellidos de los Superiores 
provinciales y locales, que habrán de ser de nacio
nalidad española.

f) Relación de los nombres y apellidos y condi
ción de sus miembros, expresando los que ejerzan 
cargo administrativo de gobierno o de representación. 
Dos tercios por lo menos de los miembros de la Or
den o Congregación habrán de tener nacionalidad es
pañola.

g) Declaración de los bienes aportados a la Co
mún.dad por cada uno de sus miembros.

Las alteraciones (pie se produzcan en relación con 
los anteriores extremos se pondrán en conocimiento 
del Ministerio de Justicia en el término de sesenta 
días.

Artículo 26. Toda casa o residencia religiosa lle
vará y exhjbirá a las Autoridades dependientes del 
Gobierno, cuando éstas lo exigieren, una copia de la 
relación a (pie se refiere el apartado f) del artículo 
anterior, en que conste haberse realizado la inscrip
ción correspondiente.

Llevará asimismo libros de contabilidad previa
mente sellados, en los que figure todo el movimiento 
del activo y pasivo de la casa o residencia religiosa. 
Anualmente remitirá el balance general y el inven
tario a! Registro correspondiente.

La ocultación o falsedad será , sancionada confor-, 
me a lo dispuesto en lás leyes. .
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Artículo 27. s Ordenes o Congregaciones re- 
lioiosas no podrán poseer, ni por sí ni por person?

™vilarán y ^tac'á

^ necesarios pato su sustento y el cumplimiento de 
sus fines aqm líos cuyo producto, habida cuenta j c 
las oscilaciones naturales de la renta, no exceda del
duplo de los gastos. , .

Articulo 28. Las Ordenes y Congregaciones reli
giosas admitidas f inscritas en Lspana, , 
tro de los limites del articulo atl enor, de la facult I 
de admiirir. enajenar, poseer y administrar bienes. Jos 
cuales estarán sometidos a todas las leyes tribu ari s 
^M^páirán, sin embargo, conservar los bienes in
muebles y derechos reales considmdos sobre os Hus
mos con objeto de obtener C;m7'h pensmn o « a y 
deberán invertir en títulos de la Deuda el p.odud
de su enajenación. .

Artículo 29. Las Ordenes y Congregaciones ic- 
Hgiosas no podrán ejercer comercio, industria, ni ex
plotación agrícola por sí ni por persona

No tendrán el carácter de explotación agreda los 
cultivos por parte de aquellas Comunidades que jus
tifiquen destinar los productós para su propia su >-
sistencia. - •

Artículo 30. Las Ordenes y Congregaciones ie- 
ligiosas no podrán dedicarse al ejercicio de la ense
ñanza. . , , M '

No se entenderán comprendidos en esta prohibi
ción las enseñanzas que organicen para la tormacion
de sus propios miembros. ,

La inspección \del Estado cuidara de que las OH 
denes ( onfp-eiíaciones religiosas no puedan crear 
o sostener Colegios de enseñanza privada, ni direc
tamente. ni valiéndose de personas seglares inter
puestas. . . ., . .
' Artículo 31. Con anterioridad a la admisión de 
una persona ?o una Orden o Congregación, se luna 
constar de un modo auténtico la cuantía y natiualc- 
za de los bienes que aporte o ceda en administración.

Éj listado amparará a todo miembro d.- una Ur
den o Congregación que quiera retirarse de ella, no 
obstante cí voto o la promesa en contrario. La Or
den o Congregación estará obligada a restituirle 
cuanto apo,rtó o cedió a la misma, deduciendo los 
bienes consumidos por el uso. , .

Como únicas disposiciones transitorias o adiciona
les para ¡a ejecución de esta Ley, se establecen las 
dos siguientes: ,

a) ' El Gobierno señalará el plazo, que no podra 
exceder de un año, a partir de la publicación de la 
presente Ley. dentro del cual las Ordeñes y Congre
gaciones religiosas que exploten industrias tí]iicas o 
hayan introducido novedades que supongan una líten
te de riqueza, deban cesar en el ejercicio de esta acti
vidad.

b) . El ejercicio de la enseñanza por las Ordenes 
y Congregaciones religiosas cesará en 1." de octubre 
próximo para toda cíase de enseñanzas, excepto la 
primaria', que terminara el 31 de diciembre inme
diato. El Gobierno adoptará las medidas necesarias 
para la sustitución de unas y otras enseñanzas en Ic e  
l.la.’os indicados".

Por tanto. < , ^,ivnven a'
Mando a todos los ciudadanos que «« . Tri' 

cumplimiento de esta Ley. asi como a tod^ 
bunales y Autoridades que a hagan cuni

Madrid, a dos de jumo de mil novecient • 
v tres. — Niceto Alcalá-Zamora y ।1,11 cs- . Ajana, 
"nistro de Justicia, Alvaro de Albornoz y Tj  

(“Gacetas” 3 y 4 jumo

SECCION SEGUNDA^

Núm. 3.276.

Gobierno Civil de la provincia
de Zaragoza.

Buscas. — Circular.
de 
en

El señor Administrador del Manicomio 

Nuestra Señora del Pilar de e8ta cfl,)1 
oficio de tres del actual, me comunica 
fugado de dicho Establecimiento, el Ye^ 
en el mismo Isidro Lizandra Víctores (a) t̂0g. 
ca, cuyas señas personales son las sigo' v¡g, 
36 años de edad, estatura regular, delga 
te americana azul marino con listas 
pantalón de pana oscuro, alpargatas b an

gorra clara. • dja oí' i
Encargo a los señores Alcaldes, Eua , j 

vil y demás dependientes de mi Autori<la< 
cedan a su busca y detención, dando 
inmediata a esto Gobierno civil, caso 
flcarlo.

Zaragoza, 5 de junio de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Vi

Núm. 3.251. Al»

Junta provincial de Beneficencia de

En el expediente que se instruye
Junta para clasificar como de 
ticular la fundación instituida en |a,K 
D." Felisa Olleta Ortega y proceder ai 
tiempo a la modificación y coordinación ^(ir 
fines con los del «Hospital municipal’ Ji 
cha villa, se concede audiencia, por 
quince días, a los interesados en sus hei^^ 
durante cuyo plazo tendrán de mam 
expediente en la Secretaría do la Jim ’ ¡efl' 
el Gobierno civil. Todo ello en cumP5vde 
de lo dispuesto por los artículos 56 Y 
vigente Instrucción del Ramo de 14 ■ 

de 1899. 
Zaragoza, 3 de junio de 1933.

El Gobcrnador-Presl1
José M.“ Díaz y ,)íaz
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SECCION TERCERA
Núm. 3.172.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

■^tracto de los acuerdos adoptados por la misma 
e» las. sesiones celebradas los días 22 y 29 de 
abril de 1933. .
Sesión del día 22. — Aprobar e'l acta de la se- 

(*n inmediata anterior. 
. demorar el envío de telegramas en apoyo de 
. pretensiones de la Junta triguera, en defensa 

un precio remunerador de dicho cereal, hasta 
def» SCan aPro'badas las bases por ■ el Comité de 
s ''usa de la producción aragonesa de trigo que 
dolá^-1 C0ns'^u*^0 y estú actualmente elaborán- 

sj cuenta al señor Fiscal de la Audiencia, por 
te Procediere instruir el sumario cornespondien- 
¡>1’ । una carta suscrita por don Francisco Ar- 
c Rubio, de Madrid, en la qüe se vierten 
^'"ceijtos injuriosos para algunos Vocales de es- 
d Comisión Gestora.

e|^Ue asista el señor Presidente o tD-iputado 
di; delegue a la reunión convocada para el 
nía Por Comité ejecutivo de la Mancomu- 

de Diputaciones.
^•^^''lar enterada de la Ley de incompatibilidades 
a ] presóte mes y de un telegrama enviado 
^ Presidencia del Consejo de .Ministros por la 
e| esta Diputación rogando se digne, aclarar si 
C0|^^cu^ transitorio de la Ley, es aplicable a 

Rejales y Diputaciones provinciales.
de ]U^!^r enterada de un oficio del Presidente 
do । Diputación de Valencia comunicando acuer- 

la Comisión Gestora de otorgamiento de 
Po/ ^P^sivo voto de gracias a la de Zaragoza 

, '-ts muchas atenciones y deferencias guar- 
Ges'!s a la representación de aquella Comisión 
carr?ra (*uc as^t’ó a D inauguración del Ferro-

11 del Caminreal y a los actos celebrados con 
I motivo.

de -pm de un oficio de la Junta de Tenedores 
Cxp r,£° trasladando acuerdo de la misma de 
Cl,iict:Srr a csta Diputación su gratitud por haber

*os locales de lab ¡Diputación para la 
9sih".l>h <jue ha celebrado dicho organismo, y 
b a's!n° l*} complacencia con que se ha visto

?vnación del Excmo. señor Presidente de 
Hen -Diputación para formar parte de la Po-

11
!le|( ln de un comunicado del señor Presidente 
1*111,•l(.l-,,,1ité ejecutivo de la Mancomunidad de Di- 
hiQ ]D°nes, dando cuenta de que dicho organis- 
l'fj. (ljl acordado aplazar, siquiera por breve tiem- 
(h|;ls anuncio de la operación de emisión de Cé- 

'nterprovinciales.
' ^t'mar la reclamación formulada por don 
rr°Vi< ^són Emperador contra la adjudicación 
l'io .'""al de las obras de construcción del edi- 
í1^ h?'i ^at6rnidad e Inclusa de Zaragoza, que
. la en virtud de subasta a favor de don

Eebrián Sánchez: aprobar el acto de la 
do" c^lebrada, y en su consecuencia adjudi- 

i ""itivamente el remate de las obras de 
dd edificio de Maternidad e Inclusa 

'al de Zaragoza a don Mariano Cebrián

Sánchez, por la cantidad de un millón ochenta 
\ cuatro md pesetas: requerir al rematante para 
que en el termino de diez días constituya la fianza 
definitiva y concurra después a la formalizaron 
del contrato en escritura pública y devolver los 
resguardos de depósitos presentados, excepción 
bocha del que corresponde al Tematante.
, \ o,ver a estudio un dictamen de la Ponencia 

cíe Beneficencia proponiendo la adjudicación del 
suministro de una máquina de imprimir con des
tino al taller de Imprenta del Hospicio provin
cial, como consecuencia del concurso celebrado 
al electo

Dispensar aprobación a las cuentas de ingre
sos y gastos habidos en el Hospital y Hospicio 

y í,$?ner cl ajbono de 'las cantidades 
de -.308 8/ y 1.406 pesetas a (pie ascienden los 
gastos, con cargo a las consignaciones corres
pondientes a los presupuestos del Hospital y Hos
picio; así como el ingreso de 4.344'30 y ' 122'80 
pesetas recaudadas por los diferentes conceptos.

Idem id. a las facturas por materiales ingre
sados en el Almacén general de Talleres del Hos
picio, importantes 27.218'53 pesetas; durante el 
mes de marzo últjmo.

Aprobar una cuenta importante 1.430'25 pese
tas. presentada |K)r el Notario don Francisco Pa
la. por sus dereehos devengados y gastos suplidos 
en la autorización de la matriz y copia de la es- 
ci itura pública de préstamo hipotecario de pe
setas 1.250.000 concertado por la Corporación con 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, con destino a la construcción del edificio 
de Maternidad e Inclusa de esta ciudad.

Idem se proceda a la realización de las obras de 
reparación de la C asa de Agreda que el señor Ar
quitecto estime, de mayor necesidad y urgencia 
las cuales serán ejecutadas por el álbañil don’ 
hehpe Jiménez, invirtiéndose en ellas la canti- 
dadde 5.000 pesetas como máximum.

Aprobar la ejecución de las obras indispensa
bles de reparación en las habitaciones quc en el 
Hospicio provincial se hallan destinadas para el 
C’íicial 1.» adscrito a las oficinas de dicho Esta
blecimiento y para el Practicante del mismo 
Asilo.

Ajnobar la reparación del mobiliario existente 
en e comedor de varones del Hospicio provincial 
}■ jas modiheaciones necesarias en las mesas del 
mismo, a fm de poder darles a éstas una dispo- 
sicmn conveniente y distinta a la que hoy tienen.

i eucr a la Caja de Previsión Social de Aragón 
un local en la planta baja del edificio del Hos
picio-Inclusa de Tarazona. para instalar en él 
un consultorio de Maternidad, sin que en ningún 
momento y por consecuencia de esta cesión se 
creen derechos a favor de dicha Entidad; auto
rizar a la expresada Caja de Previsión Social 
para la ejecución de las obras indispensables para 
la habilitación de dicho local, las cuales se reali
zarán por cuenta de la mencionada Caja y bajo 
la dirección del señor Arquitecto provincial.

Modificar el acuerdo relativo a ingreso y es
tancia en los Sanatorios antituberculosos en el 
sentido de que en lo sucesivo no se limite el 
tiempo de permanencia de los enfermos Subven
cionados cu los de Boltaña y Panticosa-Pirineos; 
suprimir la categoría de tres cuartos de pensión 
de plazas subvencionadas por la Corporación en 
dichos Establecimientos, quedando subsistentes 
las restantes y asignar a cada uno de estos Sa-

M.C.D. 2022



1234 BOLETIN OFICIAL

otra, de 610 pesetas, de la referida Inspección 
de Talleres, por trabajos del taller de imprenta 
del Hospicio para la Junta provincial del Censo 
Electoral: otra, de 54 pesetas, de la misma lns' 
pécción de Talleres, por trabajos del citado talle 
de imprenta para la Junta provincial de Fonietit 
Pecuario; otra, de 6.0637-8 pesetas, de la piec ■ 
tada Inspección de Talleres, por gastos de cons
trucción de un garage en el solar de la calle 
5 de. Marzo; otra, de 84’23 pesetas; de 'la repetí^ 
Inspección de Talleres, por material y trabajo^ 
de reparación de mobiliario de la Diputación' 
otra, de 444’93 pesetas, de Eléctricas Reunidas- 
por consumo de flúido en la Diputación duram 
el mes de marzo último; otra, de 113’93 pese > 
de la misma Sociedad, por igual concepto y 'jV 
en el Gobierno civil, y otra, de 20 pesetas, de 
Alcaldía de Sádaba, por servicio de bagaje e 
traslado de la Guardia civil .

Aprobar liquidación del Pres'upuesto de la । 
legación provincial del Consejo de I rabajo 
disponer que, según resulta de la misma, se n 
grese en el presupuesto provincial la canta- 
de 684’57 pesetas, cantidad que del sobrante c , 
rresponde a la Diputación por la proporción , 
su aportación del 25 por 100 al sostenimiento 
dicha Delegación del Trabajo. .

Conceder al Ayuntamiento de Zaragoza i 
subvención de cinco mil pesetas, por los ga^ ' 
ocasionados con motivo de los actos celebra 
para la inauguración del Caminreal. ..n

¡Conceder la plaza de toros a la Confederac: 
general del Trabajo de Aragón. Rioja y Nava 
que la ha solicitado para celebrar un acto 1 
blico el día 30 del actual, condicionando esa c , 
cesión a que sea cargo de la Asociación son^ 
tante los gastos que se ocasionen con motivo 
la celebración del acto. . . lcs

Ratificar los contratos de seguro de accim- 
del trabajo en todos sus aspectos, en los asa 
riados de la Diputación que a ese seguro te' h 
derecho, con la Sociedad “Mutua General de 
guros”, de Barcelona. fSo
' Admitir las solicitudes presentadas al conc 
para subvencionar obras de carácter sai" ^.i), 
proyectadas por los Ayuntamientos de la pr0 
cia y remitir las instancias admitidas y los 1 o, 
yectos presentados al concurso a la Junta 1 
vincial de Sanidad para que emita informe.

Acceder a lo solicitado por el señor Inge" ¡, 
Director de Vías y Obras provinciales, a^^, 
zándole para cargar cuentas, por todos los 
que ocasione el servicio de automóvil, la <-a" yg 
de 0’60 pesetas por kilómetro recorrido, ) f(r 
el producto de ello sea ingresado en fon» 
vinciales, una vez satisfechos los gastos de gi
ración y entretenimiento de los coches et 1 
vicio. . . yecL

Incluir en el plan provincial de cam,n^braniill 
nales, con el número 732 de orden. el 1' 
'propuesto por los Ayuntamientos de loi Lroffr 
Los Fayos, que habrá de denominarse de i ]]tlf 
lias al kilómetro 46’200 de la carretera de 
a Agreda. paf1

Manifestar al Ayuntamiento de Badu"' (|c 
que lo haga saber también a'los Presidei 
las Comisiones Gestoras municipales d< (|iiL 
Villahermosa (Teruel) y Lanzuela ( I erue " 
el único camino vecinal que puede cons h t’1 
Diputación es el incluido con el numero a 18 
el plan provincial, denominado de Badü •

natorios el número de plazas y categorías si- । 
unientes: Sanatorio de Boltaña. siete plazas gra
tuitas, tres plazas de un cuarto de pensión y dos 
plazas de media pensión; Sanatorio I anticosa-l i- 
rineos, seis plazas gratuitas, dos plazas de un 
cuarto de pensión y dos plazas de media pensión.

Aprobar las relaciones nominales de aspn antes 
a plazas subvencionadas en los Sanatorios anti- 
tubercu'losps, como resultado del acuerdo de esta 
Corporación de 18 de marzo último

Aprobar cuenta importante 6.625 50 peseta., - 
por estancias causadas en el Sanatorio antitu
berculoso de boltaña, durante el mes de marzo 
último, por en'íermos subvencionados por la Coi- 
por ación. . . .

Aprobar las nóminas de estancias siguientes. 
una. importante 264 pesetas, por las causadas en 
varios Asilos de Barcelona, durante e-l segundo 
semestre de 1932. por menores naturales de la 
provincia de Zaragoza; otra, de 14/5 pesetas, 
por las causadas en la Escuela de Chamartm, de 
Madrid, durante los meses de enero y febrero 
'últimos, por menores de la provincia de Zara
goza : otra, de 775 pesetas, por las causadas en 
el Reformatorio del Buen Pastor, de Zaragoza, 
por menores de esta provincia enviados a dicho 
Establecimiento por el Presidente del 1 ribunal 
para Niños, de Huesca; otra, de 186 pesetas, por 
las causadas en el Manicomio de Valladohd, du
rante el mes de marzo pasado, por dementes de 
esta provincia: y otra, de 56 pesetas, por las 
causadas en el Instituto Mental de la Santa Cruz, 
de Barcelona, durante el mes de febrero ultimo, 
por una demente natural de la provincia de Za- । 
ragoza. . . . .

Idem relación de lactancias suministradas por 
la Gota de Leche a niños pobres de la provincia, 
durante el mes de marzo último, importante 84.5 
pesetas; . . . . .

Autorizar la salida definitiva del Hospicio pro- 
vincia'l del acogido José Morales Layús; conce
der a José -García Lancina, vecino de esta ciudad, 
el socorro de lactancia que solicita para su hija 
María del Pilar; a Tomás Eve Simón, vecino de 
Letux, el socorro de lactancia para su hijo I o
más, nacido en parto doble; y a Santiago Lctosa 
Pont vecino de Zaragoza, el socorro qüe solicita 
para someter a su hijo Santiago al tratamiento 
antirrábico. .

'Fijar los precios medios a que han de ser abo
nados los suministros hechos al 'Ejercito y la 
Guardia civil durante el corriente mes. ,

Aprobar las cuentas siguientes: una. importan
te 848’55 pesetas, por los gastos causados con 
motivo de la estancia en esta capital de las re
presentaciones de Valencia, Huesca y reruel. con 
motivo de la inauguración del Uminreal. oh a. 
de 33875 pesetas, de la Compañía I elefonica. 
por el abono de aparatos de la Diputación durante 
el actual mes de abril; otra, de 103 40 pesetas, 
de la misma Compañía, por igual concepto en 
los Cuarteles de la Guardia civil y en el cita( <> 
mes de abril; otra, de 31’30 pesetas, de la citada 
Compañía, por él mismo concepto y mes en la 
Comandancia de Seguridad; otra, de 475 04 pe
setas, de la Inspección de Talleres del Hospicio 
por gastos ocasionados en las pruebas contra ja 
humedad en distintos departamentos del edificio 
de la Diputación provincial: otra, <le 3 75 pesetas, 
de la misma Inspección de Talleres, por material 
empleado en reparaciones en el Gobierno civil;
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carretera de Daroca a Belchite, para, cuya cons
trucción existe proposición del citado Ayunta- 
'uiento de Badules, y que no podrá ejecutarse 
hasta tanto le haya llegado el turno, ya que el 
orden de pnelación determinado por el plan pro- 
tincial no es posible alterarlo.

Desestimar lo solicitado por el Ayuntamiento 
de Alagón. que interesa la recepción de una parte 
del camino vecinal número 401, denominado de 
•a carretera de Logroño a Zaragoza a la esta
có de Alagón, por no encontrarse el pavimento 

las debidas condiciones para ponerlo al trán- 
S|to público.

Informar favorablemente y devolver a la Je
fatura de Obras Públicas de esta provincia los 
Proyectos siguientes: de instalación eléctrica de 
alta tensión de la central de Marracos a la csta- 
C1ón transformadora de San Gregorio, de esta 
Ruciad, presentado por “'Eléctricas Reunidas’’, 
de Zaragoza; de instalación eléctrica de alta ten- 
s,on desde la central transformadora de “Eléc
tricas Reunidas’’, situada en el término munici
Pal de La Almunia de Doña Godina, a la central 
de Calatorao, presentado por “Electra Jalón’’,

A., y de variación de una linea eléctrica de 
lobed a Codos, presentado por la S. A. “Saltos del 
tiuerva y del Jalón".

. Aprobar el acta de replanteo del camino ve
rnal número 629, denominado de Tauste por Las 
parías a la carretera de Eustiñana a Tudela 
koección primera), y disponer sea librado al señor 
t^geniero-,Di rector de Vías y Obras provinciales 
y importe de 680’10 pesetas, a que asciende la 
cUenta de los gastos ocasionados con motivo de 
d'cho replanteo.

Aprobar una cuenta, importante 10.404'55 pe- 
^tas, por gastos ocasionados, durante el primer 
rimestre del año actual, con motivo de las obras 

de conservación de las carreteras provinciales de 
óteca a Torrijo, de Borja a la estación de Cortes 

de Tauste a Lucen i.
Aprobar las cuentas siguientes: una, impor- 

fante 57075 pesetas, por gastos ocasionados con 
'Dtivo del replanteo del camino vecinal número 
M Alconchél por Torrehermosa a Santa 
‘ Ílría de Huerta, y otra, de 118’60 pesetas, por 
tastos de confrontación del proyecto del camino 
Reinal número 615, de Pedrola a Luceni.
./dem la liquidación de las obras de construc- 

del camino vecinal núm. 601. de Calatayud 
j fa^bid de la Ribera, y disponer que el saldo 
|-j ^7.079'92 pesetas, resultante de la misma, sea 

Jrado al Ayuntamiento de Calatayud, que fievó 
(I las obras con la oportuna autorización 

de Embid de la Ribera.
Ir dem el acta de replanteo de las obras de cons- 

Acción del camino vecinal número 641 de Al- 
;nién a la carretera de Cariñena a La Almunia 

cUenta de 392’90 pesetas, a que ascienden los 
stos con motivo de dicho replanteo

fio cuenta de 22.601’33 pesetas, por gastos 
Alonados, durante el mes ¿e marzo último, 

4(in .motivo de las obras de construcción, por 
(]("Unistración, del camino vecinal número 650, 
(..^’^minado de la carretera de Magallón a Frés-

a la de Gallur a Agreda por Agón y Bi- 

dem la relación valorada y certificación núm. 1 
°bra ejecutada, durante el mes de 

en la construcción del camino 
Ulero 641, xde Al'íamén a la carretera

marzo 
vecühal 
de Ca-

riñena a La Almunia, importante en total 7.365’53 
pesetas, y disponer el abono al contratista don 
Gregorio Marco Pascual de la cantidad de 7.106’91 
pesetas, como importe líquido de la expresada 
certificación, y a D. Mariano Cebamanos, la suma 
de 258’62 pesetas, a que ascienden los gastos de 
inspección.

Idem relación valorada y certificación número 
2 de la obra ejecutada, durante el mes de marzo 
último, en Ia construcción del camino vecinal 
número 648. denominado del kilómetro 77 de la 
carretera de Zaragoza a Teruel al 79 de la misma 
por Retascón, importante en total 7.575’75 pe
setas, y disponer el abono al Ayuntamiento de 
Retascón, que lleva a cabo dichas obras por ges
tión directa, de la cantidad de 7.231’10 pesetas, 
como importe líquido de la expresada certifica
ción, y a D. Mariano Cebamanos, la suma de 
344’65 pesetas, a que ascienden los gastos de 
inspección.

Aprobar relación valorada y certificación nú
mero 4 de obra ejecutada, durante el mes de 
marzo último, en la construcción del camino ve
cinal numero 649, de Porralvilla a la carretera 
de Morés a Mainar, importante eii total 4.615’76 
pesetas, y disponer el abono al Ayuntamiento de 
lorralvilla, que lleva a efecto dichas obras por 
gestión directa, de la cantidad de 3.365’76 pe
setas, como importe liquido, de la mencionada 
certi ticación, y a D. Mariano Cebamanos la suma 
de 250 pesetas, a que ascienden los gastos de 
inspección.

(Conceder las siguientes autorizaciones para 
realizar obras: a D. Millán Alegre Durán, Di
rector técnico de la S. A. “La Industrial Jalo- 
nesa". de Morés, para construir una caseta de 
transformación y seccionamiento en terrenos lin
dantes con el camino vecinal de Sestrica a la 
carretera de Morés a Mainar; a D. Leonardo 
López Visiedo, vecino de Used, para construir 
un corral en era de su propiedad, lindante con 
el camino vecinal de Atea por Used a la carre
tera de Tortuera a Daroca; al señor Alcalde de 
Darpca para reparar un caño que atraviesa el 
camino vecinal de Daroca a la estación de Mu- 
rero, en Rambla de Valmartín; a D. Alvaro Cor
tés, vecino de esta ciudad, para reparar una tajea 
destinada al paso de aguas para riegos, sita en 
el término municipal de Remolinos y lindante 
con el camino vecinal de este pueblo por Alcalá 
a la estación de Pedrola: a D. Tomás Almau 
Bermúdez, de Bo(|uiñeni. para abrir un hueco 
para ventana en edificio de su propiedad, lindante 
con la carretera provincial de Tauste a Luceni; 
a D. Pedro Menjón Cosciiíluela, de Tauste, para 
levantar una pared en corral de su propiedad, 
lindante con la carretera precitada, y a 1). Cán
dido Martin Borobio, vecino de Pradilla de Ebro. 
para construir tajea de paso sobre cuneta y de
rribar un pequeño arbusto que impide el empla
zamiento de la referida tajea para entrada a finca 
de su propiedad, lindante con la carretera de 
Tauste a Luceni.

Elevar nueva instancia al señor Presidente del 
Patronato administrador de bienes nacionalizados 
procedentes de la disuelta Compañía de Jesús, 
como se hizo en 26 de abril de 1932, solicitando 
la concesión del Monasterio de Veruela a esta 
Diputación para su conservación y destinar la 
parte utilizable, sin mengua alguna de la artís
tica e histórica, y las dependencias añejas al
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mismo, para los servicios culturales, turísticos^ 
benéficos y sociales que pueda organizai -a y o 
poración provincial, y sin perjuicio de que esta, 
cuando lo considere conveniente para los intere
ses de cualquier orden, ponga a disposición del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, de la Uni- 
verGdad. del Sindicato de Iniciativa o de otras 
entidades similares, algunas dependencias para 
servicios organizados y sostenidos por e as

Aceptar el in'forme de la Academia de Bellas 
Artes de San Luis acerca de petición de objetos 
existentes en el Museo del Monasterio de \ e- 
ruela, objetos que no deben ser destinados al 
Museo Nuníantino de Soria, como tiene solici
tado la Comisión provincial de Monumentos de 
dicha ciudad, sino que existiendo en e Museo 
de Zaragoza, desde los tiempos de la d^amqr 
tización. otros procedentes del mismo Monaste
rio y teniendo en cuenta que la corriente tu . 
tica no ha de venir por 'Soria sino por Zaragoza, 
la importancia de Venida exige (pie Au tesoro 
artístico se junte, como exige que la Academia 
de Bellas Artes aragonesa tenga el precioso de
pósito de él. v proceda cuanto antes a la cata
logación de los objetos, y aun al eludió oportuno 
para ver si los objetos de Veruela han de cen
tralizarse en Zaragoza o los objetos de Zaiagoza 
han de completar lo de Vertida, formando un 

- gran centro de cultura de inmensa importancia 
para viajeros, artistas y sabios. ,,

Declarar desierta la adjudicación de la ncy 
para estudios en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza por no proporcionar los informes re
cibidos de dicho Centro suficientes elementos de 
juicio para poder determinar con acierto cual ( y 
los aspirantes es más merecedor de que le s( a
otorgada. . . .

Aprobar el cuestionario y formalizar el acuei - 
do de convocatoria para la provisión de vacante 
de Médico en el Hospicio de Olatavud publi
cándose ésta y aquel en el “ Boletín O!icul de 
la provincia; <pic pasado el plazo de admisión 
de solicitudes vuelva el expediente a esta (omi- 
ción Gestora a los efectos de admisión de os 
aspirantes que hubieren acreditado reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, para 
pasar después al Tribunal a electos de la prati 
tica de los ejercicios y propuesta unipersonal co
rrespondiente.

.Ceder a doña Margarita Gómez Ibanez la pen
sión vitalicia de 600 pesetas anuales como viuda 
del Capataz de carreteras provinciales jubilado 
D. Lucas Calavia Cabrejas.

Manifestar a D. Mariano Lausin del tai pío 
que, no habiéndose publicado la convocatoria para 
L provisión de las plazas de Practicantes < < ■ 
Hospital, no puede ser tomada en cuenta su ins
tancia como solicitud para tomar parte en la 
oposición, y que. publicada «pie sea podra soli
citar, dentro del plazo que se señale. ,

•Ratificar el decreto de la Presidencia compa
reciendo en el recurso formulado por 1). Anselnu 
Loscertales, contra acuerdo de lá ’t orporacior 
sobre tributación por cédulas personales.

Informar al limo. Sr. Director general de Ad
ministración Local en el sentido de que la recla
mación'formulada por el Ayjntaniiento de Cau- 
ñena contra la Ordenanza del impuesto de cédulas 
aprobada por esta Corporación, es inadmisible 
por no haber sido presentada ante esta Comisión 
Gestora dentro del plazo reglamentario, y que aun

cuando fuese admisible debería desestimarle, ya 1 
que el motivo de la impugnación es el art. 4. , q 1 
se limita a reproducir preceptos legales, v q 
no puede en modo alguno tener en el sentido q i 
le atribuye la Corporación recurrente. ■

Aprobar cuenta de 400 pesetas, presentada P° 
D. Federico Velilla, Inspector de Cédulas peI 
sonales, por dietas devengadas en su servicio.

Aprobar la denuncia presentada por la Insp 
ción del impuesto de cédulas contra D. 
Ñavascués Castro, la cual deberá ser notifica 
al interesado para su descargo, si lo estima Pe^ 
tinente, quedando firme y definitiva la clasnic 
ción y multa impuesta, caso de no formular 
la oportuna reclamación:

Idem las denuncias presentadas por la ^n5Pe^ 
ción contra varios vecinos de Ejea de los C ab< 
lloros y Belchite, por supuestas defraudación •_ 
en el impuesto de cédulas "personales, las cita 
deberán ser notificadas a los interesados para 
descargo, si lo estiman pertinente, <|uedanz 
firmes y definitivas las clasificaciones y niuu • 
imjinestas, caso de nq formularse las oportu1''1'’
reclamaciones.

Desestimar la denuncia formulada por D. I ’1’ 
González AbiÓ contra la Recaudación de Cédub 
personales de la capital, por supuestas irregui^ 
rulades cometidas en la efectividad del impues 
aprobar provisionalmente el éxpédfénte de 1 
fraudación formado por la Inspección a D. 
tino Martín, y reconocer a D. Luis Gonz;1^ 
Abió el derecho a participar en el 50 por l^/|f 
la multa que pudiera imponerse a dicho se11^ 
Martin, por la defraudación denunciada, una v 
que dicha sanción ha sido declarada firme.

\Desestimar la reclamación formulada por 1 
Santiago Amada y declararlo obligado a canj1*^ 
la cédula obtenida por otra de tarifa 2.a, clase _ 
satisfaciendo la diferencia de tributación, 1,,^ 
una multa igual a dicha diferencia, según 
mina el artículo 58 de la vigente Instrucción 
cédulas. ,f

Desestimar las reclamaciones formuladas I f 
doña Mercedes Alvira, D. Pedro Aristizábal. 1 , 
José Barca. D. Ignacio Cubero, D. Antonio 
tés, doña Asunción Castán. doña Josefa Escii1'1^ 
y hermanos, D. Mariano Estebati; D. Kan’ 
Fandos, D. José Fon, D. José Cruz GimenyC,! 
•doña Saturia Chóliz, contra acta de inspey^, 
por cédulas personales (pie les han sido lcv‘ 
tadas. . . ., - 1(|0’

Aprobar el proyecto de distribución de ton 
por obligaciones del mes de mayo próximo. 4 
arroja un total de 5.075.872’63 pesetas.

Sesión del día 29.

d=
(l,a nf I

UAfl^ I

Quedar enterada de que la IComisión 
'íensa Triguera, en el pleno celebrado el -
había acordado ofrecer la Presidencia de n11 
de dicha Entidad a los señores Presidente 
esta Diputación, Gobernador civil y Alea 'ó' 
Zaragoza y acordar que asista el señoril y 
dente a Ia Asamblea que se celebrará mana11 j,. 
a la cual han sido invitadas las provincia-
Aragón, Rioja, Navarra y Lérida. , . p

Cursar escrito al Excmo. Sr. Ministro ' p 
Gobernación de adhesión al que ha eleva/' 
Diputación de Avila, de que releve a las 
ciones provinciales de cualesquiera presta^1 ■
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cargas y aportaciones, que hoy pudieran serlesi 
exigibles para el sostenimiento de los servicios 
de Institutos, Escuelas formales . Inspección de 
* cimera enseñanza. Bibliotecas y Secciones Ad- 
nunistrativas de Primera enseñanza, declarando 
T'f ^l^s^Sierv,c*os correrán íntegramente a cargo

Instalar un teléfono directo en el Hospital 
provincial que conmutado con la Dirección y Ad- 
Ininistración puedan servirse de él estas dos de
pendencias.

. Desestimar, por no reunir las condiciones pre
cisas, instancia suscrita por Feliciana Lamata, Vi- 
llaro, en la que solicitaba uno de los lotes de 
1.000 pesetas, legados por D. Manuel Monares.

Aprobar cuenta de 315 pesetas, importe de las 
estancias causadas en el Sanatorio Leprosería 
Nacional, de b^ntilles, por el enfermo Juan Dieste 

■ de Hito, natural de la provincia de Zaragoza, 
durante el primer trimestre del corriente año.

Aprobar las dos nóminas de estancias siguien
tes: una. de 77’50 pesetas, por las causadas en 

‘ el Servicio de Psicópatas de Masía Torribera, de 
•_anta Coloma de Gramanet. por el demente Juan 
García Paños, de esta provincia, durante el mes 
de marzo último, y otra, de 7’75 pesetas, por las 
causadas en el Asilo de San José, de Tarragona, 
Por menores de la provincia de Zaragoza, durante 
el mismo mes.

Autorizar la salida definitiva del Hos])icio de 
esta ciudad del acogido Diomifngo 'Goñi Aj is ó ; 
conceder a Victoriano, Pablo Francia, Enrique 
^errano Orcajada, Arturo Romanos Modrego y 
-Martín Navarrete Telón, vecinos de Zaragoza, 
.v a Emiliano Lasheras Bardagí, vecino de Ta- 
r;izona, el socorro que tienen solicitado para aten
der a la lactancia de sus respectivos hijos Pilar.

' Antonio. Carmelo, Miguel y Tomás, nacidos todos 
dlo¿ en parto doble, y conceder, en la forma 
establecida a Feliciano Gracia Duran, Juan Fer- 
'lández Fuertes, Enrique Gracia Gracia y J"oaqnín 
Abad Rubio. vecinos de Zaragoza, el socorre que I 
solicitan para someter al tratamiento antirrábico

el Instituto de Vacunación, por cuenta de esta 
Corporación, a sus respectivos hijos José Luis, 
Lnrique y Encarnación, todos ellos lesionados 
P<>r perros sospechosos de hidrofobia.

Aprobar las cuentas siguientes: una, importante 
pesetas, de la Alcaldía de Farasdués, por ser- 

V1cio de bagajes en traslado de Guardia civil; 
^tríú de 12 ])esetas, de don Pablo Recknagel, por 
h'npieza de un tapete del ¡Gobierno civil; otra, 

, 102 pesetas, de la Alcaldía de Monreal de Ari-
'■a# por servicios de bagajes por traslado de Guar- 
‘ba civil; otra, de 90 pesetas, de la Alcaldía de 
Encastillo, también por el mismo servicio; otra, 

¡•de 2.016 pesetas, de los señores Izuz(|uiza Arana 
.germanos, por carbón para la calefacción de las 
^'pendencias del Tribunal Contencioso-adminis- 
yativo y otra, de 180’40 pesetas, de la Sociedad 
i.6 Seguros “Mutua General de Seguros” de 
‘•arcelona.

. Aprobar el proyecto redactado del camino ye- 
C|,)al núm. 638, de Romanos al camino de Nogue
ras a Ferreruela.

Denegar lo solicitado por el Ayuntamiento de 
J&eja. que pide que el camino vecinal de Calcina 
.Ja carretera de Mores a Aranda por Oseja que- 

sustituí do por otro de Oseja a la misma ca
rretera en J arque.

Aprobar relación valorada y certificación nú

mero 12 de obra ejecutada, durante el mes de 
marzo ultimo, en la construcción del camino ve
cinal num. 610, de Vera de Moncayo a Tarazoña, 
importante en total 34.917’11 pesetas y disponer 
el abono al contratista don Jesús Gascón Campos, 
de la cantidad de 31.949’50 pesetas, importe líqui
do de la expresada certificación, y a don Mariano 
Cebamanos la suma de 2.967'61 pesetas, a que 
ascienden los gastos de inspección de dicha obra

Idem una cuenta, importante 591’50 pesetas, 
presentada por el señor Arquitecto provincial, 
por gastos de movimiento y dietas e indemni
zaciones devengadas por el personal dé Cons
trucciones civiles. en salidas de la capital para 
asuntos del servicio, durante los meses de 'febre
ro y marzo últimos.

Introducir una variante en el provecto del ca
mino veemal núm. 640, denominado' de la Barca 
de Alborge a la carretera de La Zaida a Esca- 
tron, variante que reduce la longitud total del 
mismo y por tanto el coste de la obra.

Jomar parte en el homenaje a don José María 
I-opez Lamia. -D-irector de la Biblioléca -Gra- 

. ( alatayud, por su nombramiento de 
Acadennco correspondiente de la Española; cos
tear la medalla insignia y el.pergamino c.rres- 
jiondiente a este acuerdo.

Aprobar provisionalmente- las cuentas genera
les del presupuesto ordinario de la Corporación 
)■ del extraordinario para caminos vecinales co
rrespondiente al ejercicio de 1932. las cuales de
berán ser remitidas al Tribunal de Cuentas para 
su aprobación definitiva.

Devolver al Ayuntamiento de Embid de la Ri
vera, la cantidad de 46'43 pesetas, que ingresó 
‘e n’a;s. hacer la liquidación de lo recaudado 
por Cédulas personales de 1932.

Quedar enterada de la adquisición de papel pro
vincial de multas por valor de 1.700 pesetas v 
d)m>ar kim,e"la de 170 pcsetas a que asciende 

e l 10 por 100 que corresponde al Estado y que ha 
sido satisfecho a la Arrendataria de Tabacos

Aprobar una cuenta, importante 25 pesetas, 
presentada por don Lus Berquejo. por una tela 
para multicopista y su colocación.

Idem cuentas de don Federico Velilla v don 
Angel Samperiz, Inspectores del impuesto de Cé
dulas personales, importantes 200 pesetas y 500 
pesetas, respectivamente, por dietas devengadas 
en su servicio.

Acceder a la reclamación de doña Teresa Cam
pos. solicitando canje de la cédula obtenida por 
otia interior (pie le corresponde.

Desestimar reclamación de don Isidoro Valen- 
zuela, vecino de Zaragoza, contra la clasificación 
que se le hizo en el padrón de cédulas de 1932.

Idem solicitud de don Bernardino Abós, vecino 
de Zaragoza, puliendo condonación de multa por 
apremio en el impuesto de cédulas.

Desestimar reclamaciones contra actas levan
tadas por la Inspección de Cédulas personales a 
¡os vecinos de Zaragoza don Federico Figueras, 
doña Rita González, doña Julia Ibáñéz, don Ma
riano Buenaga. doña María Luisa Legarde. don 
Jaime Gil de Bernabé, don Francisco García, don 
Emilio Huerta y don Manuel Ibáñez.

Acceder a reclamaciones contra actas de ins- 
pcx?cion por Cédulas personales presentadas por 
don José García Menéndez, don Enrique ‘Callizo, 
dona Juana Cervero, don Vicente González, don 
brancisco García, don Angel Gascón, don Fran-
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cisco Gandes, don Silvestre Genzor, don José 
Gracia, don Ensebio Ferrer y don Manuel Bravo.

Aprobar padrones de Cédulas personales pata
1933 presentados por varios Ayuntamientos de
la provincia. .

Aprobar provisionalmente denuncias de su
puestas defraudaciones presentadas por la ins
pección de Cédulas personales. , ,

Nombrar Maestro provincial del Hospicio ce 
Zaragoza con el número 4 del escalafón de ese • 
Cuerpo a don Francisco Herrero Ochoa, que es ¡ 
de los opositores actuantes el que mayor caim- ( 
cación ha obtenido; dar las gracias a los señores ; 
que han constituido el Tribunal, por el servicio 
xiue con su actuación han prestado a la Corpoia- 
ción y abonar a dichos señores las dietas que por 
dicha actuación les corresponde.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial nara general conocimiento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1933.—El Presidente,
Luis Orensanz. ’

sECC1ON QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Extractos de los acuerdos adoptados por la Cor
poración municipal durante el mes de marzo 
de 1933.

Sesión del día 3.
Lectura y aprobación del acta de la anterioi.
Aprobar los extractos de acuerdos adoptados 

durante el mes de febrero último. ,
Trasladar a D. Antonio Aguaviva el puesto nu

mero 2 de la planta baja del Nuevo Mercado.
Dar de baja en el pago del canon por agua 

de automóviles presentada por D. José Ohete, 
correspondiente a la casa número 3 de la calle

Desestimar la instancia de D. Manuel Bandín, 
en la que solicita se cree la plaza de calefactor 
en el Teatro Principal. „

Autorizar a chocolatería t ranco Española 
' para instalar dos veladores. -

Imponer contribuciones especiales por renova
ción del pavimento y aceras de las calles de Aben 
Aire, Ppstigo del Ivbro, Sacramento, Golondrina, 
Fin Liñán, Organo, Gavín, Pozo y plaza de Asso.

Rectificar el recibo de D. Valero Secanellas 
por contribuciones especiales del alcantarillado 
del camino de San José. .

Quedar enterados de la sentencia dictada por 
el Tribunal provincial de lo contenciosoadminis- 
trativo, confirmando el acuerdo de este Ayunta
miento, contra el que interpuso recurso dona Ra
mona Barrachina. .

Fijar en 300 pesetas el concierto para el pago 
del arbitrio por introducción de sebos a la fabrica 
de galletas Patria, S. A. , ,

Autorizar al propietario del kiosco numero 1 
del paseo de la Independencia para instalar 10 
veladores. .

Desestimar la instancia presentada por varios 
vecinos, solicitando se les autorice para celebiar 
en la plaza de San Felipe el mercado del cromo.

Aprobar la penalidad impuesta al Noviciado de

San Ana, D. Antonio Martín y otros y D. Pedro 
tírelo
Anunciar las exhumaciones de las sepulturas 

que caducan en los -meses de enero, febrero y 
marzo. , A

Vender 6 pisos de la manzana numero 
la zona de viviendas protegidas a los señores, 
casa número 3, l.° derecha, ID. Tomás Buj; don 
Francisco Bretón, 5.° derecha de la casa mund 
6; doña Magdalena Migueleña, 1." izquierda ue 
la casa número 5; D. Félix Navarro, 2.° izquierda 
de la misma casa; D. Pedro iLatre, 5." izquierc 
de la citada casa, y a D. Laureano Ferrer, el D- 
derecha de la casa número 1. .

Aprobar el informe emitido por el Negociad^ 
en varias altas presentadas por los señores ex
presados en el dictamen.

Desestimar la instancia presentada por 1). 
riano Higuera, en la que solicita satisfacei e 
cuatro plazos anuales la contribución especu 
impuesta por apertura de la calle del Portillo-

Rectificar el canon de agua y vertido que cu 
rresponde satis'iacer a la casa número 177 de 
Avenida de Madrid.

Cobrar a D. Francisco Broch el canon de agu 
y vertido de una fábrica de bloques instalad 
en la calle del 12 de Octubre, número 1, y e 
resto de los conceptos a D. Angel Viscor.

Desestimar la instancia de D. Antonio Lona- 
dos, en que solicita la rectificación del canon 
agua y vertido de la casa letra A de la calle 
la Industria. . ,

Denegar la instancia de D. Mariano Marín -
en que solicita el vertido al alcantarillado de 
casa número 6 de la calle Unceta.

Autorizar a doña iConcepción Mercadal Pa ' 
hacer una segunda toma de agua en la casa m 
mero 23 de la calle de la 1 orre.

Satisfacer la gratificación concedida al poite' 
del dicho Coliseo. .

Aprobar relación de facturas del Negociado « 
Hacienda. ., a .

Aprobar el proyecto para construcción de « . 
escuela en el barrio de Venecia, y solicita! 
Estado la subvención del 50 por 100 del coste

1 Devolver a D. Pascual Bernal el depósito de 
finitivo que tenía depositado en la Caja muñí 
pal por suministro de paja. e

Aceptar las bases detalladas en dictamen. 1 
han de regir para el concurso referente a la P 
visión de una plaza de portero en la nueva L* 
de Beneficencia. i,,3

Fijar turno para conceder casas de propia ‘ 
municipal a los Ordenanzas.

Conceder a doña Isidra Arcega, viuda del 
picado D. Tirso Barcos, el abono de una m 
sualidad del sueldo que últimamente distruu 
dicho 'funcionario. ., . -ta-

Desestimar el aumento de subvención som 
do por Radio Aragón. _ . niceó

Denegar instancia de doña Francisca l c 
que solicita sé le encargue del cuidado y laf 
pieza de los evacuatorios de la plaza de Cas 
o Portillo. xT . < je

I Aprobar relación de facturas del Negociad 
i Gobernación. _ i,raS
’ Conceder licencia para realizar pequeñas o 

a los señores que' figuran en la relación 1 
al dictamen. , .

Autorizar para construir edificio^ a D. )

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1239

Remacha Mozota, en barrio de Santa Isabel, sin 
número, y a D. Antonio Laborda, en Luz, sin nú
mero. ■

Aprobar una certificación de obra ejecutada 
por la contrata de construcción de un evacuato
rio subterráneo en la plaza de Castelar.

Aprobar la recepción de lámparas, cuyo sumi
nistro fue adjudicado mediante concurso a don 
Enrique Forcé, y devolverle la fianza que de
positó.

Ceder a D. Ramón Galianas cuatro trozos de 
piedra.

Aprobar la liquidación de las obras adjudicadas 
Para construir el alcantarillado en la Avenida de 
América, y una certificación que resta por abo
nar al contratista.

Dejar sobre la mesa escrito del Sindicato de 
Obreros municipales, en el que s-e interesa la con
cesión a los obreros eventuales de diversas me
joras.

Adjudicar a D. León Lobera el concurso cele
brado para contratar el suministro de gravas y 
arenas.

Autorizar a D. Manuel Cartiel para abrir un 
despacho de venta de leche, en Gavín, 18.

Desestimar la solicitud de D. Emilio Encuen
tra, para establecer un sucursal de venta de pan, 
en Temple, 3.

Autorizar a la Comisión de Abastos para sus
pender la vigencia del acuerdo de precintado de 
■os sacos de carbón que ¡se sirven a domicilio. 
„ Facultar a la Alcaldía para que designe un se- 
^or Concejal que forme parte de la mesa para 
ta subasta que ha de celebrarse el día 11 de los 
corhientes, sobré aícantarilladio y agua de lois 
barrios particulares.

Aprobar oficio de la Jéíatura de Parques y 
Jardines, solicitando se facilite leña de ramulla 
a los vecinos que hagan 1a comida en los sotos 
y arboledas.

 Sesión del día 10.

Lectura y aprobación del acta de la anterior. 
Aprobar la distribución de fondos, correspon

diente al mes de la fecha.
C onceder a los obreros municipales eventuales. 

Seis días en caso de enfermedad justificada o 
accidente en el trabajo.

, Autorizar al partido de izquierda Radical-So- 
Clalista para que utilice La Lonja el próximo do- 
niingo día 12. •

Aprobar la reclamación presentada por D. Víc- 
Pairen contra un acta de la Inspección de Ar- 

mírios, en la forma que especifica el dictamen.
Resolver instancia de D.a Francisca Valle en 

a que solicita la renovación gratuita de unos 
restos.

Anular la penalidad impuesta a D. Fermín Bue- 
al liquidar un acta correspondiente al vertido 
la casa húm. 29 de la Avenida del Puente del 

1 dar.
Denegar la instancia del Presidente del Gre- 

'nio de Cabreros, en la que solicita el concierto 
I);ira el pago del impuesto municipal.

Autorizar a D. Mariano Encuentra para el sa- 
CrilJcio de un cerdo en su domicilio, San Juan. 244.

Fijar en 67’50 pesetas trimestrales el concierto
e* ,>a^° lx>1‘ ^jaci^n de anuncios de la Com- 

P^ñía Naviera “Italia".

Autorizar a la Alcaldía para la enajenación de 
unas básculas del Matadero.

Anular unos recibos puestos al cobro a D. Pa
blo Soler, correspondientes al canon de agua y 
vertido, por haber sido extendidos por dupli
cado.

Quedar enterados del concierto celebrado por 
el Gestor del arbitrio de vinos y alcoholes con la 
'fábrica de cervezas ‘‘Damm”.

Aceptar el traspaso del concierto celebrado por 
el Gestor del arbitrio de vinos y alcoholes con 
D. Eugenio Sardaña a D. Angel Lafuente.

Fijar en 84 pesetas diarias el arbitrio por co
locación de anuncios del Frontón Aragonés y Sa
la de espectáculos del mismo frontón, satisfa
ciendo por separado lo correspondiente a anun
cios circulantes.

Rectificar la cantidad asignada a D. José Ca
sas por el alcantarillado del Camino de 'San José.

Devolver la fianza constituida por D. Vicente 
Justo en garantía del suministro de placas para 
rodaje?

Dejar sobre la mesa un dictamen desestimando 
la reclamación de los minoristas de pescados con
tra el cobro del arbitrio.

Celebrar concurso para el suministro de car
bón para todas las dependencias municipales.

Anular los recibos pendientes a cargo de la Anó
nima de Accidentes, sin devolver cantidad alguna.
, Vender a D. Pedro Plaza Alvanez y a D. Diego 

Sola Cuber, los pisos 5.° izquierda de la casa nú
mero 3, y entresuelo de la número 6, respectiva
mente.

Devolver a D. Luis María Aladrén las cantida
des satisfechas de más por agua y vertido de la 

i finca Yedra. 3.
Autorizar a D. Candido Gálvez para construir 

el alcantarillado de las calles del Marqués de Ahu
mada y Que rol.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda.

Ceder el edificio de La 'Lonja a la Mutualidad 
Sanitaria de 1 rabajadores para celebrar una 
Asamblea, en la fecha que indiquen.

Contestar al Patronato Administrativo de los 
bienes incautados a la Compañía de Jesús, en el 
sentido de que la Corporación mantiene 1a peti
ción del inmueble anejo -a la Iglesia de San Pe
dro Nolasco.

Desestimar la instancia de D.a Engracia Mo- 
riesma en la que solicita se le nombre encargada 
de la limpieza del evacuatorio de la Plaza de Cas- 
telar.

Que vuelva a la Comisión dictamen relativo a 
pensión a D.a Isidra Arcega.

Abonar a DA Carlota Sánchez, viuda del lace
ro municipal D. Juan Sánchez, los haberes que de
jó de percibir su esposo y los socorros reglamen
tarios. -

Aprobar relación de •facturas del Negociado de 
Gobernación.

Conceder licencia para construir pequeñas 
obras a los señores que figuran en relación uni
da al dictamen.

Autorizar para construir edificio: a D. Pablo 
Navarro, en Asso, a D. Heriberto Gómez, en Es
copetería, a D. José Herrero, en Ferrer v a don 
Fructuoso Sorolla, en Asso. Para modificación 
de huecos, en la planta baja v entresuelo de la ca
sa número 69 del Coso, a D. 'Fermín Delmás; y 
para aumento de un piso, a D. Fernando Falcóñ,
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■en Avenida de iHernán Cortés, 211 triplicado.
Que a partir de l.° de abril próximo y con ca

rácter provisional, se haga cargo el Municipio del 
pago del flúido eléctrico para el alumbrado pu
blico de los barrios parlcelistas, en las condicio
nes señaladas en dictamen. -

Adjudicar a D. Ricardo Chueca el concursillo 
celebrado para contratar las obras de cubrimien
to de 30 metros de acequia del Parque, a su en
trada por el caimino de Cuarte. ,

Autorizar a los señores Gil y Gil y Gella para 
parcelar un terreno sito en el término llamado 
"Adulas”. ,

Adjudicar a 'D. Antonio Sánchez Martínez el 
concursillo celebrado para contratar la rotura
ción de 600 sepulturas en el Cementerio munici
pal de Torrero. ■ .

Fijar en 1.377 pesetas el importe de la indcin- 
nización que corresponde percibir a D. José Mo
lina Correas, por expropiación de la casa número > 
20 de la calle de Roda. .

Denegar el permiso que interesa D. Isidoro 
Ricant para instalar algunos postes con plafones ' 
de hierro en las plazas y jiaseos mas céntricos de 
la Ciudad. . . '

Recibir los uniformes adquiridos para el perso
nal afecto a la sección de incendios y devolución 
de la fianza al contratista. ,

Que la Sociedad Fomento de Obras y Construc- 
cioTies. se haga cargo de la conservación retri
buida del adoquinado de la calle de Boggiero..

Devolver a D. Casimiro Asensio la fianza que 
depositó como adjudicatario de la roturación^ de 
500 sepulturas en ¿1 Cementerio municipal de To- 
rrerb. — . .

Autorizar a HA Joaquín Guiral Palacio, para 
construir un paso sobre la acera para el acceso de 
vehículos a la finca números 50. 52 y 54 de la 
Avenida de Hernán Cortés.

Adquirir un aparato de radio con destino al re
tén de bomberos. , ,

Aprobar certificación de obra ejecutada por la 
contrata de las obras de construcción de un eva
cuatorio subterráneo en la Plaza de San Pablo.

Celebrar la fiesta del árbol el día 23 de los co
rrientes y autorizar a la Comisión para la prác
tica de cuantas gestiones sean necesarias para la 
mayor brillantez del acto. .

Denegar instancia del Presidente de la Asocia
ción de Propietarios de las calles de Fita, Dato, 
y Riela, en solicitud de que por obreros munici
pales se verifique la poda del arbolado, y en la 
calle de Riela la sustitución de dos ejemplares.

Declarar jubilado a D. José María Albiad, ca
pataz de obreros municipales. ■

Abonar a D.a Petra García Romero, viuda de 
D. Crescencio Gay. los días q-u# tenía devengados 
en el mes de febrero, mas la mesada de supervi
vencia para ayuda de gastos de luto y entierro. 

Otorgar pensión a D.a Petra García Roinero. 
Conceder un socorro a D. Simón Rodrigo Cal

vete. ' . , , , *
Otorgar a D.a Nicasia Urroz. viuda del obrero 

de limpieza D. Julián Escanilla, un socoiio de 300
pesetas. , .. 

Conceder un socorro a D.a Carlota Castejon, 
viuda del carrero D. Joaquín Gil, y a D/' Isabel 
Romero, viuda de D. Prudencio Orte.

Nombrar obreros del servicio de limpieza a 
D. Joaquín Campillo, D. Juan Laguna. D. Nicolás 
Pons y D. Anastasio Martínez.

Aprobar relación de facturas del Negociado de
Fomento.

Autorizar a D. Hilario Gonzalvo para la aper
tura de una pescadería en Ruiz I apiador, 12.

Aprobar relación de facturas del Negociado de
Fomento. . .

Conceder a la Unión de Cultivadores directos 
de la Tierra, el salón de La Lonja para celebrar 
una Asamblea. . . • ’ 

Separar del Cuerpo de la guardia municipal a 
D. Jesús Calvo Sierra, destinándolo a cualquiera 
de las brigadas de obreros del Ayuntamiento.

Sesión del día 17.

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Hacer constar en acta el sentimiento de la Gor- 

¡loración por el asesinato de D. Eugenio Saturni
no Lloré; que los gastos de entierro sean por 
cuenta del Concejo, concediéndole sepultura a 
perpetuidad y asistiendo al 'mismo como si lucsc 
un Sr. Concejal en ejercicio; que el Ayuntamien
to se muestre parte en la causa que se ha de se
guir al agresor; que en momento oportuno la Co
misión correspondiente presente un dicta-men al 
Concejo concediéndole a su viuda el sueldo de po1 
vida íntegro que cobraba el referido Sr. Lloré, y* 
que en señal de duelo, se suspenda la sesión, tras
ladándose los asuntos de ésta a la fecha del pró
ximo miércoles.

Sesión del día 22.

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Aceptar la dimisión de Alcalde-Presidente de 

este Ayuntamiento, presentada por D. Manuel 
Pérez Lizano. ,,

Proceder a la elección de Alcalde de esta 
Ciudad.

Suspender esta sesión ])or 5 minutos y aplaza’ 
hasta el próximo viernes la elección de Alcalde-

Facultar a la Alcaldía para que pueda satisfa
cer los haberes del personal dedicado a 1a recti
ficación del padrón de habitantes.

Conceder un crédito de 20.000 pesetas como 
ayuda económica y aprobar los actos ])roycctad(^ 
para conmemorar la inauguración del Caniu1' 
rreal. " ,

Adjudicar la subasta de obras de alcantarilla 
do y agua en los barrios particulares co$respon'' 
dientes a las contratas A. y B.. a D. Joaquín He
rrero. .

Desestimar la reclamación de los minorista 
de pescadlos contra el cobro del arbitrio som 
los bultos que dichos minoristas reciben y lleva 
al Mercado de pescados. _

Habilitar en el Teatro Principal un nuevo - a 
loncillo para Comisiones. ,

Desestimar la instancia de D. Luis Bernad c 
la que solicita un puesto de venta en la Plaza ( 
Sas. " • , . „
■ Autorizar al propietario de “La Taurina P 
ra colocar doce veladores durante la témpora 
del verano. . , ,

Conceder permiso a D.a Miguela Pérez para t- । tablecer un puesto de venta de gaseosas en 0 
alrededores de la Plaza de Toros.

Denegar la instancia de lo£> vendedores árnl^ 
' lantes en la que reclaman contra el cumplim’1'’1 । 
' de determinados artículos del Reglamento ( 
'Mercado.
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Autorizar a D. Mariano Rubio para que pueda 
I satisfacer dentro del año 2.500 pesetas en que R 

fué adjudicado un solar sito en el Camino del Ce
menterio.

Conceder el traspaso de un puesto en el Mer
cado de Pescados a favor de D. José Carboné.

Dar de >baja dos anuncios: uno por 'D. Antonio 
Caballé, en Prudencio, 45; y otro de 1). Luis Po
lo, en Pilar, número 1.

Que D. Gaspar Lorén satisfaga la cuota total 
del año en curso correspondiente a. una vitrina y 
acotar la baja de un farol luminoso.

Desestimar instancia de D. Martin Martínez 
en la que solicita instalación de una churrería en 
la Avenida de la República.

Quedar enterado de las fianzas que correspon
den a los abastecedores de carnes del año 19ó3, y 
reclamar a los interesados las cantidades que fi
guran en la relación.

Autorizar a la Agencia ejecutiva para la ven
ta de unos títulos depositados en la Caja muni
cipal por D. Baldomcro Garrido, aplicando su im
porte a lo que este industrial adeuda.

Denegar la reclamación de iD. Pascual Gracia 
contra la calificación acordada a un acta de la 
Inspección de Arbitrios por agua y vertido de la 
casa Echeandia, 4.

Aprobar el concierto para el pago de los im
puestos de los coches de plaza y de lujo durante 
el año 1933. .

Desestimar el recurso de reposición interpues
to por D. Miguel Torrijos contra acuerdo del 
Ayuntamiento de 17 de febrero ultimo, denegan
do el pago de unos intereses de la cantidad im
porte de la casa número 7 de la calle de la Zuda.

Aprobar la calificación de las actas levantadas 
por la Instpocción de Arbitrios a los señores ex
presados en dictamen.

Aceptar el informe emitido por el Negociado 
en actas presentadas a requerimiento de la Ins
pección de Arbitrios por distintos contribuyen
tes.

Anular el acta levantada a las religiosas 
Oblatas, satisfaciendo esta Comunidad el mismo 
canon acordado por el Ayuntamiento en 1913.

Autorizar a D. Hermógenes 'Herrero para 
practicar dos tomas de agua con destino a la ca
sa número 46 de la calle Bdggiero.

Conceder permiso a I). Francisco Orcao para 
ampliar una toma de agua en la casa número 50 
de la calle Manifestación.

Fijar en 768'37 pesetas el canon de vertido al 
Cuartel de Palafox. descontando del total el 30 
por 100, con arreglo a las bases aprobadas en 3 
de mayo de 1926.

Asignar, a los efectos de la cuota de agua y 
vertido de la casa número 18 de la calle de Suiza, 
una renta anual de 300 pesetas.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda. '

Desestimar instancia de la Agrupación de De
pendientes municipales, en 1a que solicita la des
aparición del artículo 18 del Reglamento de la 
Guardia municipal.
jConceder excedencia a I). Ricardo Muñoz 

Gascón.
Denegar instancia del desinlector D. Gregorio 

I' raudos, en la t|ue interesaba una mejora en la 
jubilación cpie le fué otorgada.

Aprobar los gastos ocasionados en la fiesta 
homenaje.a D. Joaquín Costa.

Desestimar instancia de D. Julio Brinquis, en 
la que proponía la implantación de una lotería 
municipal.

Dejar sobre la Mesa un dictamen concediendo 
a dona Isidra Arcega la pensión a que reglamen
tariamente tiene derecho.

Denegar instancia de D. Demetrio Sauz, en la 
que interesaba una revisión de la cantidad que 
le fué asignada como jubilado.

Instalar un teléfono, derivado del de la Casa 
Amparo, en el domicilio del practicante de dicho 
•benéfico, establecimiento.

Aprobar los planos y presupuestos del grupo 
escolar <lel barrio de Montemolin.

Adjudicar el concurso celebrado para la ad
quisición de una mesa térmica a la señora viuda 
de D. t laudio franco, y una máquina de cortar 
pan, a Hijos de Juan Guitart.

Prorrogar hasta los doce horas del día 29 de 
abril próximo el plazo para presentación de obras 
teatrales en el concurso organizado por la Cor- ' 
poración.
, Aprobar los estadillos correspondientes a la 
inversión de los géneros consumidos en los Co
medores de Asistencia Social y Albergue muni
cipal.

Adquirir en alquiler películas con destino a las 
proyecciones que han de efectuarse en las Es
cuelas municipales.

Jubilar al guardia municipal y portero de las 
Escuelas D. Valero Garcés.

, Autorizar al Archivero municipal para adqui
rir una docena de sillas y un aparato Electro-lux 
con destino al Archivo. '

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Designar a los señores que han de constituir 
la Mesa pára la subasta de las obras de cons
trucción de dos manzanas de nichos a perpetui
dad en el Cementerio municipal de Torrero.

Autorizar para construir edificio: a D. Roque 
Malo, en Bonaria, 3; a D. Pío Sauz, en Uncela, 
sin número; a D. Francisco Subías, en Monta- 
nana, 1 ; a D. I lilarión Solanas, en Argel, y a 
D. José Gimeno, en Argel, 24. Para realizar obras 
de reforma, a S. A. Froilán Solán-s, en Espoz y 
Mina, 27.

Desestimar el recurso de reposición formulado 
por I). Pascual Martín Iriarte, ratificando el 
acuerdo municipal de 24 de febrero último, re
lativo a la confección por cuenta de Eléctricas 
Reunidas de un proyecto completo de instala
ciones de alumbrado eléctrico.

Que vuelva a la Comisión dictamen proponien
do las condiciones a que ha de ajustarse la So
ciedad Eléctricas Reunidas para confeccionar por 
su cuenta un proyecto completo de alumbrado 
eléctrico para Zaragoza y barrios parcelistas.

Realizar obras de reparación en la casa nú
mero 27 de la calle Agustina de Aragón, por 
liltracioncs de una boca de riego próxima.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la 
contrata de construcción de dos manzanas de 
nichos a perpetuidad en el Cementerio municipal 
de Torrero.

Adquirir, mediante concurso, lámparas eléc
tricas.

Solicitar de la Dirección general de Montes 
una subvención con destino a repoblación.

Aprobar la recepción definitiva de las obras 
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de modificación de alcantarillado y tuberías de 
conducción de agua, en Alfonso I. ,

Enajenar, mediante concursillo, varios troncos 
maderables, procedentes de apeos efectuados en 
la Avenida de Hernán Cortés.

Devolver la fianza constituida por el contia- 
tista de las obras de pavimentación de calles- 
estrechas de la ciudad.

Ceder a U. Leonardo Millan el estierco exis
tente en la paridera del monte Vedado de 1 e- 

h * Vender a D. Julián Maza tres balcones proce- 
áentes de derribo.

Aprobar relación de facturas del Negociado de

Desestimar la reclamación formulada fuera de 
plazo por ID. Augusto Bou, sobre aclaración de 
los términos del pliego de condiciones de la su
basta para la ejecución de las obras de aleant.i 
rillado en los barrios. ., ,

Celebrar sorteo de amortización de la deuda 
del Nuevo Mercado. . ., . r ...

Conceder la Lonja a la Asociación de Inquili
nos para el próximo domingo, 26.

No conceder dicho inmueble mientras este ocu
pado por material escolar.

Conceder una pensión anual de 8.000 pesetas 
doña Guadalupe Aibona, viuda de 1 . ugemo 
Saturnino Lloré, más lo que resulte de la liqui
dación hasta el día de su muerte del quinquenio 
que iba a percibir. Que el nicho donde reposan 
sus restos sea ornamentado en igual forma qu 
los ocupados por los señores \ arza, Lóente \ 
Octavio de Toledo, y abonar a dicha señora los 
haberes correspondientes al mes actual, deven
gado por el causante, más el importe de una 
mensualidad.

Sesión extraordinaria del día 24.

Lectura y aprobación del acta de la anteiior. 
Nombrar" Alcalde de la ciudad a D. Augusto 

Mariano Muniesa Belenguer, habiendo de repe
tirse en otra sesión la votación, por no haber 
obtenido mayoría absoluta de votos.

Sesión del día 31. ,

Lectura V aprobación del acta de la anterior. 
Segunda "votación de Alcalde-Presidente, que

dando elegido D. Mariano Augusto Muniesa Be-

Nombrar Celadores de Abastos a D. Pedro Ar- 
nal D. Emiliano Asensio, D. Mariano lomas, 
ID Alfonso'Sánchez. D. Francisco Chillaron, don 
Ramón Soler, D. Ricardo Coarasa, D. Román 
Berdala, 1). José Gracia. D. Francisco Echego- 
yen, D. Bautista Sauz y D. José Lara. y celebrar 
concurso restringido entre el personal suplente 
para cubrir las .plazas vacantes. ,

Abonar a los señores que constituyeron el iu- 
bunal las dietas reglamentarias ,

No-mbrar a doña Concepción Fernandez matro
na de la Policía Sanitaria de Abastos, y abonar 
a los señores del Tribunal las dietas reglamen-j 
tari a s

Otorgar pensión a doña Isidra Arceda, viuda 
del empleado municipal D. I irso Barcos.

(Desestimar la reclamación de D. Buenaventura 
Arbós contra una liquidación del arbtrio de plus
valía. ■ . . _

Que vuelva a la Comisión dictamen desesti
mando la instancia presentada por varios veci
no, en la que solicitaban autorización para cele
brar el mercado del cromo en la plaza del Jus
ticia. . _ . . ।

Denegar la reclamación de doña Justa Arna 
contra las valoraciones d'e unos terrenos pro
piedad del Municipio.

iCelebrar subasta para adjudicar puestos uc 
venta de helados en la vía pública. ,

Instalar un teléfono conmutado en la Policía
Sanitaria de Abastos. , . _ ,

Autorizar a D. Pablo Cabello para satistacei 
durante el año el importe de la contribución es
pecial que adeuda por construcción del alcanta
rillado del camino de San José. , ,

Autorizar a los Espumosos para la instalación 
de veladores en los porches del paseo.

Conceder la doña Margarita Duchaps un puesto 
de venta de caramelos en la plaza de San Felipe.

Denegar la instancia de D. Florencio Sarnago, 
en la que solicita un puesto de venta de plátanos 
en calle Forment. .

Desestimar instancia del peón caminero don 
Eugenio Marco, en la que solicita la casa-habita
ción vacante en la escuela de V illacanipa. ,

Designar a los señores García Giménez, Cai- 
celler y Sarria Górriz para que, en unión de una 
Comisión del Ayuntamiento de Perdiguera, es
tudien la situación jurídica de los montes Guarai 
y Sardilla de dicho pueblo. .
" Que vuelva a la Comisión dictamen proponien
do la ampliación de las obras de alcantarilla o 
en el proyecto de plaza de enlace de las dos 
grandes vías. .

| ' Adquirir, mediante concurso, trajes de verano 
para los cobradores. . . S

Rectificar la contribución especial asignada
D. Pablo Lon, por la construcción del alcanta- , 
rillado del camino de San José. .

Devolver las fianzas depositadas en la (aj* I 
municipal por los señores Ensebio García y doi 
Matías Vidal, como abastecedores de carnes.

Autorizar a D. José Mistral para instalar una 
garita de tiro al blanco en el lado izquierdo ( 
la Gran Vía. , .

Vender a D. Gregorio Olivan el terreno nu
mero 10 del cuadro 59 del (Cementerio municipa
de Torrero.

Autorizar a D. Ulpiano Velado y D. Kam°n 
Laoasa para instalar veladores en los kioscos - 
y 4 del paseo de la Independencia. , ,

Desestimar la reclamación de D. Asdrúbal d 
Vando, en la que interesaba autorización par 
instalar unas barcas en el soto de Macanaz.

Que vuelva a la Comisión dictamen denegam 
la instancia de doña Nicolasa Moreno, en la 
solicitaba un puesto de venta en los jardines
La Lonja. , r • . de

IDesestimar la reclamación de las Monjas 
Jerusalén contra el cobro del arbitrio de iní|111 
nato, asignada a una finca de su propiedad-

Autorizar a D. Francisco Burillo para la ven 
de gaseosas en los alrededores de la plaza 
Toros. .

Conceder un puesto de venta en el mercado 
pescados a 1). Dionisio Usón. ,

Desestimar la instancia de D. Mariano 
en la que solicitaba un puesto de venta de P ‘ 
taños en la calle de Espartero. , . .nial

Autorizar a doña Esperanza Ríos para insta -
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una boca de riego en la casa 36 y .38 de la calle 
Cuatro de Agosto y practicar una toma de agua.

Conceder permiso a D. Celso Moreno para 
practicar una segunda toma de agua con destino 
a la casa número 63 de la calle 'Conde de Aranda.

Cobrar solamente por los conceptos de agua y 
vertido que existían en l.° de octubre último, re
ferente a la casa 76 de la calle San Pablo.

Vender dos pisos de la manzana número 49 
de la zona de Casas Baratas: 1.” derecha, casa 
número 4, a O. Francisco Cerro Sanz, y l.° de
recha de la casa número 2, a D. Manuel Guillen 
I'oáñez.

Abonar a doña Gregoria Estrada, viuda del 
empleado anunicipal jubilado D. José Vcira, los 
días que tenía devengados su difunto esposo.

Declarar vecino a D. Higinio Abadías Muro.
Desestimar instancia de doña Carlota Sánchez, 

que interesaba auxilio económico.
Interesar del Gobierno deje sin efecto la Orden 

del Ministerio de Instrucción Pública por la que 
Se destina 35.109’82 pesetas para consolidación 
del templo de San Juan de los Pañetes, y ges
tionar del Ministerio de Justicia la cesión a la 
municipalidad del mencionado edificio.

Expresar el agradecimiento de la Corporación 
a la Asociación de Propietarios del barrio de las 
Delicias, por haber dado al nombre de D. Ma
riano Salidas a la calle del Castillo del mencio
nado barrio.

Conceder a D. Joaquín Reveres 25 pesetas por 
salvamento de un niño.

Aceptar el solar ofrecido por los vecinos de 
Cogullada, para la construcción de una escuela.

Conceder 1.835 pesetas de pensión anual a doña 
.Manuela Castañón, viuda de D. Silvestre Fer
nández Velasco. *

" Constituir la Mesa que ha de presidir la subasta 
de víveres para la Casa Amparo.

, Solicitar de 'la Superioridad la creación y na
cionalización del Grupo escolar Cervantes y ad
quirir el material necesario

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación, pasando a 1a Comisión las presenta
das por “Artes Gráficas”.
, Conceder licencia para construir pe(|ueñas obras 
a los señores que figuran en relación unida al 
dictamen. '

Autorizar a D. Jacinto Aísa para derribar el 
cdilicio Restaurant Ruiseñores.

Conceder permiso para construir edificio: a 
D. Gregorio Lapuente. en Costa, 7; a D. José 
behpe, en Camino de los Cubos; a D. José Paúl, 
en Madre Sacramento; a Pascual Paricio, en ca- 
'"mo de las Alcachoferas; a doña Rafaela Mo
reno. en barrio de Casetas; a D. Santiago Ro
manos, en Camino de los Cubos; a ID. Ramón 
Marín, en Mollat, 53; a D. Francisco Valencia, 
en l'.ras de Santo Domingo; a D. Pedro Uceda, 
en Luz; a D. Lorenzo Abadía, en barrio Moverá; 
•'* D. Ricardo Ló])ez, en Costa, v a D Carlos 1 
Aguilera, en Roche, 11.

Autorizar para realizar obras de reforma: a 
1 ■ Francisco Pérez, en Coso, 27; a ID. Antonio 
'lernandez. en Cuatro de Agosto, 7 y 9. y a don 
Manuel Ochoa. en Mártires, 1. Para’aumento de 
D-so: a D. Celso Moreno, en Conde Aranda. 63, y 
a D. Faustino Avellanas, en Gascón de Gotor, 7. 
Dirá consolidar medianería: a D. Narciso Abad 

paseo del Ebro, .35.
Adjudicar a D. Antonio Martínez la subasta 

veiiíicada para contratar la construcción de dos 
■ manzanas de nichos a perpetuidad en el Cemen- 
i । tenq de Torrero.
1 Aprobar la recepción provisional dc las obras 
. de construcción de un grupo escolar en el barrio 

de Hernán Cortés.
Dcjai sobre la mesa un dictamen presentando 

kis condiciones a que ha de ajustarse la Sociedad 
rJectiicas Reunidas para confeccionar por su 
cuenta un proyecto de alumbrado eléctrico para • 
Zaragoza y barrios parcelistas.

, Modificar una farola existente en la plaza del 
j Pilar e intensificar el alumbrado en la Avenida 

de Clave.
Aprobar el proyecto dc alineación de la calle 

Dr. Cerrada.
(Denegar la concesión de cien plantones de ár

bol -que solicita la Asociación del barrio dc la 
Explanada.

Proceder a la expropiación de la casa número 
5 de la calle de Zuda.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la 
emitíala de la construcción del evacuatorio sub
terráneo en la plaza de Castelar.

Resolver favorablemente instancia de D. Luis 
bunllo, que solicita tres meses de licencia sin 
sueldo.

Aceptar la Comisión de asociados de la calle 
de Mendez Núñez.
. Aprobar recepción definitiva de las obras dc 
instalación de tubería de conducción de agua con 
destino a las escuelas del barrio de Colón.

Adquirir algunos muebles y rasgar ventanas 
en el local ocupado por la Sección dc Fomento.- 

Anunciar concursillo para realizar las obras re
lativas al paso de la fábrica de harinas de Mo
llares en el paseo de Ruiseñores.

Resolver favorablemente instancia de D. Se
gundo Jardiel, que solicita el traspaso de dos 
parcelas en el monte Realengo, de Villamayor.

Autorizar que un capataz de las brigadas de 
obreros municipales dirija las obras de la calle 
- venida Central.concediendo la apisonadora cuan
do las necesidades del Municipio lo permitan.

Autorizar a la Comisión para la adjudicación 
de colocación de sumideros y bocas de riego en 
la Avenida dc América.

Denegar instancia de la Junta de Propietarios 
uel barrio de las Delicias, solicitando 100 plá
tanos e igual número de acacias para replantar " 
dicha barriada.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
r omento.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento de D. Francisco Al
fonso Baeta y D. LTancisco Morano.

Que la Corporación se ponga al frente del mo
vimiento en defensa de los cultivadores de remo
lacha.

Que el Ayuntamiento reciba en Corporación a 
las representaciones de Valencia.

Núm. 3.258.

Jefatura de Obras públicas.

Subastas -- Carreteras. — Reparación.
En el anuncio de subasta para el día veinte 

del actual, y admisión de pliegos hasta las trece 
horas del día 16, número 3.066, publicado en e¿
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Bo l e t In  Of ic ia l  aúm. 124, de 27 del presente 
mes, se dice «kilómetros 61 al 63 de la carrete
ra de Huesca a Teruel» y debe decir «kilóme
tros 61 al 63 de la carretera de Zaragoza a le-

rUSe hace pública la precedente rectificación 
nara general conocimiento.. . . 

Zaragoza, 3 de junio de 1933.-El Ingeniero
Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA
Elección de Vocales.

3.271. — Santa Cruz de Moncayo.— El 11 del 
actual, de 8 a 11. e *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudendo p« 
sentar los vecinos contra aquellos las reclamacione. 
que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

3.270. — Luesia
Apéndice al amillaramiento.

3.227. — Ardisa
3.270 — Luesia 

Cuentas municipales.

3.238 — Gallur 
Ordenanza formada para el cobro del Repartimiento 

sobre utilidades.

3.226. — Morata de Jiloca
Repartimiento general.

3.237. — Maella
3.239. — Moyuela
3.267. — Fabara
3.272 — Agón
3.273. — Cubel ,

Recuento general de ganadería,

3.227. — Ardisa o 
Alcalá de Moncayo. N.

Para su provisión en propiedad, se anuncian 
a concursólos plazas d¿ Guardas municipales, 
oon “"haber anual de 365 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto de este

ALan8t1ñ8tonte°a se presentarán en esta Ale»1^ 
en término de ocho días, pasados los cuales se

TlTde Moncayo, 1 de junio de 1933.-EI 
Alcalde, Perfecto Campoverde.

Hago saber: Que en el juicio verbal civil se 
guido en este Juzgado a instancia de D. José 
Viamonte Galindo, contra D. José Bosque Co
dee, sobre pago de pesetas, se ha dictado sen
tencia con el encabezamiento y parte dispositi
va, que dicen como sigue:

eSentencia: En Zaragoza, a cinco de junio de 
mil novecientos treinta y tres. El Sr. D. Alfon
so de Castro y Santoyo, Juez municipal ejer
ciente del Juzgado número dos, visto el juicio 
verbal civil seguido entre partes, de una, como 
demandante, D. José Viamonte Galindo, y de 
otra, como demandado, D. José Bosque Coder, 
que tuvo su último domicilio en esta ciudad y 
cuyo paradero se ignora, sobre pago de pese-

Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. José Bosque Coder a pagar a D. Jóse 
Viamonte Galindo las setecientas setenta y seis 
pesetas reclamadas en este juicio y a las costas 
del mismo—Esta es mi sentencia, que pronun
cio, mando y firmo.— A. de Castro.— Rubri-

Y en atención a la rebeldía del demandado 
D. José Bosque Coder, se publica dicha senten
cia por medio del presente edicto, a fin de que 
le sirva de notificación en forma, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil no
vecientos treinta y tres.— A. de Castro.- • Ante 
mí, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de Riegos de la villa de Pedrola. ,
Por el presente se cita a Junta general ordi

naria a todos los partícipes de esta Gomunidac, 
para que el día 25 del mes actual, a las tre d 
su larde, comparezcan en el ^alón de Ses i 
sito en la calle de Ramón y Gajal, al o d*5 
dar cumplimiento al artículo 53 de las 
nanzas por que se rige esta Comunida- , <u 
tiendo, que si en dicha hora no pudmr - 
marse acuerdos por no asistir numero su i 
te para ello, según determina el art 55 ae 
Ordenanzas de la Comunidad, se celebrara oi^ 
en segunda convocatoria el mismo día,,' 
cuatro de la tarde, en el mismo local, toman 
se acuerdos, sea cualquiera el número de i 
tícipes que asista. Presidente

Pedrola, a 4 de jumo de 1933.—El i resm 
de la Comunidad, José María Burbano.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.277. ,
JlUZGAlDOS mu n ic ipa l e s  

Juzgado número 2.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal ejerciente del Juzgado número dos de 
- Zaragoza;

Banco Aragonés de Seguros.
A las cinco de la tarde del día 29 del 

te mes se celebrará la Junta general oí aii 
de accionistas de esta Sociedad, en su 
Coso, 35. . . , aQo p| [)írector>

Zaragoza, 6 de jumo de 1933.— Li u 
N. Pardo. ______

IMPRENTA DEL HOSPICIO '
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